
LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
GALLEGO ROJAS CAROLINE ; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1,016,109,937 el Contrato 
(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes condiciones y 
especificaciones:

CONTRATO 6275 de 2021

OBJETO
PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL COMO AUXILIAR DE 
ENFERMERIA EN LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E EN EL 
MARCO DEL CONVENIO No 026 DE 2020 RUTA DE LA SALUD

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO $3,854,950

FECHA DE INICIO 27/05/2021
FECHA DE TERMINACIÓN 15/08/2021
FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA 15/08/2021

PERFIL AUXILIAR DE ENFERMERIA

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1. Apoyar los traslados de los usuarios de la ruta de la salud.2. Dar información, orientación y sensibilización a 
los usuarios, familia, y comunidad sobre el acceso al programa de ruta de la salud, Derechos y Deberes y demás 
temas transversales del programa ruta de la salud de la Subred Sur. 3. Realizar encuestas de satisfacción a los 
usuarios trasladados en Ruta de la salud, 4. Realizar limpieza y desinfección de los vehículos (según la guía 
aprobada) 5. Dar cumplimiento a los puntos de embarque y recorridos establecidos en el cronograma de operación. 6 
Participar en las reuniones en las cuales sean convocados por la Subred Sur.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los ocho(8) días del mes de Febrero 
de 2022. 

Cordialmente,

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 
2021
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
GALLEGO ROJAS CAROLINE ; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1,016,109,937 el Contrato 
(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes condiciones y 
especificaciones:

CONTRATO 6900 de 2021

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO TECNICO AUXILIAR DE ENFERMERIA PARA EL 
COMPONENTE DE VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $9,450,671
FECHA DE INICIO 26/08/2021
FECHA DE TERMINACIÓN 31/01/2022
FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA NO APLICA

PERFIL TECNICO 1 (AUXILIAR DE ENFERMERIA)

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1). Prestar servicios de acuerdo al perfil (Enfermera(o)) acorde con la Lex Artis, segùn necesidad de LA SUBRED 
SUR E.S.E, de acuerdo a los principios del Sistema General de Seguridad Social (SGSS), Sistema Obligatorio de 
Garantia y Calidad (SOGC) y demàs normas concordantes.2). Realizar actividades de información, educación, 
comunicación encaminadas a promover y prevenir la enfermedad y el autocuidado de la salud a nivel individual, 
familiar y comunitaria.3). Registrar en la Historia Clìnica toda la informaciòn del acto paramèdico (procedimiento 
y cuidado de enfermeria, de forma veraz, secuencial, coherente, legible, clara, sin tachaduras, enmendaduras, 
intercalaciones o espacios en blanco, sin utilizar siglas distintas a las internacionalmente aprobadas), 
simultánea o inmediatamente después de su realizaciòn, con Integralidad, Secuencialidad, Racionalidad científica 
(lógica, clara, completa) y demàs criterios que defina el Ministerio de Salud y Protecciòn Social o Entes 
competentes que regulan la materia (Resolucion 1995/1999, 839/2017 norma que la modifique,sustituya).4). Apoyar la 
elaboraciòn, actualizaciòn de formatos, protocolos, guìas, procedimientos de enfermeria y adherirse a los mismos, 
incluyendo el diligenciamiento del consentimiento informado en los casos pertinentes garantizando las normas 
universales de bioseguridad.5). Asegurar la correcta administración de medicamentos de acuerdo a la prescripción 
médica escrita, legible, correcta, actualizada de acuerdo al protocolo establecido porla institución.6) Apoyar en 
la identificación, caracterización, inscripción, manejo, seguimiento y canalización a usuarios a las diferentes 
rutas de atención en salud.7). Articular acciones con los equipos misionales para el manejo integral y cuidado del 
paciente, conforme lo establece la Ley 911 de 2014 o norma que la modifique, adicione o sustituya.8). Realizar el 
seguimiento y custodia del carro de paro del servicio asignado de acuerdo al procedimiento y formatos 
institucionales 9). Hacer seguimiento de control y evaluación al personal auxiliar de enfermería de acuerdo a sus 
competencias y actividades del servicio, acorde con la Ley 911 de 2014 o norma que la modifique adicione o 
sustituya.10) Otras actividades propias del perfil que fortalezcan el desarrollo de las actividades misionales.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los ocho(8) días del mes de Febrero 
de 2022. 

Cordialmente,

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS CON PERSONA NATURAL

CO-OPS-FT-22 V1

Si la información registrada presenta inconsistenciass favor notificarlo al correo electrónico certificacionesops@subredsur.gov.co

Código de verificación: mumq9u0kx3 
PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validarCert

Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611 
www.subredsur.gov.co

Teléfono 7300000 Ext 26017
© Siasur - 2020

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS CON PERSONA NATURAL

CO-OPS-FT-22 V1

Si la información registrada presenta inconsistenciass favor notificarlo al correo electrónico certificacionesops@subredsur.gov.co

Código de verificación: mumq9u0kx3 
PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validarCert

Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611 
www.subredsur.gov.co

Teléfono 7300000 Ext 26017
© Siasur - 2020

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS CON PERSONA NATURAL

CO-OPS-FT-22 V1



La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 
2021
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